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Mediante auto del diecisiete (17) de mayo de los corrientes, se concedió el 
término de treinta (30) días hábiles a la entidad Seguros Generales 
Suramericana S.A. para presentar los dictámenes periciales enunciados, 
con los que se pretendía contradecir las experticias realizadas por los 
peritos Luis Enrique Villalobos y German Eduardo Uribe del Rio.  
 
Dentro del término otorgado se presentó la experticia suscrita por el perito 
Jorge Arango Velasco, visible en el ID. 54. 
 
Ahora, de la revisión del expediente, se observa que Seguros Generales 
Suramericana S.A. ha puesto en conocimiento del Despacho que la parte 
demandante no ha realizado la entrega de la documentación enlistada en 
el acápite de la contestación de la demanda y que fue requerida mediante 
derecho de petición del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
al Consorcio LATCO A2. 
 
La documentación referida se decretó como prueba dentro del auto del 
diecisiete (17) de enero de los corrientes, y para su práctica se ordenó 
oficiar a las entidades Comfamiliar ANDI – COMFANDI, Construcciones 
Prefabricadas S.A. y al Consorcio Latco S.A. A2 para su presentación; no 
obstante, el requerimiento solo fue atendido por Comfandi, imposibilitando 
la realización de la totalidad de los dictámenes periciales, según lo 
expuesto en el escrito de reposición, visible en el ID. 49.  
 
En consecuencia, se ordenará oficiar, por segunda vez, al Consorcio 
LATCO A2 y a la sociedad Construcciones Prefabricadas S.A. para que 
presenten en un término no superior a diez (10) días hábiles ante este 
Despacho la documentación solicitada mediante la petición presentada por 
la sociedad Seguros Generales Suramericana S.A., so pena de dar 
aplicación a las consecuencias que reglamenta el artículo 233 del Código 
General del Proceso, dado que aquella información, según la sociedad 
peticionaria, es necesaria para adelantar el estudio pericial restante.  
 
Entregada la documentación requerida, procederá a correr el término de 
treinta (30) días hábiles para concedido en el auto del diecisiete (17) de 
mayo hogaño, para la presentación del pluricitado estudio pericial.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. GLOSAR al plenario para que obre y conste la pericia suscrita 
por el profesional Jorge Arango Velasco, visible en el ID. 54, la cual será 
tenida en cuenta en su momento procesal oportuno. 
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SEGUNDO. OFICIAR al Consorcio LATCO A2 y a la sociedad 
Construcciones Prefabricadas S.A. para que en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
presenten al Despacho la documentación solicitada por la sociedad 
Seguros Generales Suramericana S.A., so pena de dar aplicación a las 
consecuencias probatorias del artículo 233 del Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO. POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación.  
 
CUARTO. ORDENAR a la secretaría que, entregada la documentación 
requerida, se contabilice el término de treinta (30) días para la presentación 
del dictamen pericial restante.  
 
En caso de que la documentación no sea entregada en el término dispuesto 
en el numeral segundo de esta providencia, ingrésese el expediente a 
Despacho para continuar con su trámite.  
  

 

Notifíquese, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:30 de julio de 2024

ESTADO No. 108

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301620210022200 Verbal ROSA DELIA VALENCIA
CANDELO MEYRA VALENCIA FLOREZ Auto de Trámite OBS. AUTO PONE EN

CONOCIMIENTO Y CORRE TRASLADO 29/07/2024   

76001310301620210032200 Verbal CONSORCIO LATCO A2 CONTRUCCIONES
PREFABRIACADAS S.A. Auto de Trámite OBS. GLOSA PERITAJE Y OFICIA 29/07/2024   

76001310301620220001600 Verbal SEBASTIAN PEÑALOZA PATIÑO INVERCARGA S.A.S. 
Auto resuelve allanamiento OBS. TENE POR
CONTESTADO LLAMAMIENTO DE GARANTIA LA
EQUIDAD 

29/07/2024   

76001310301620220001600 Verbal SEBASTIAN PEÑALOZA PATIÑO INVERCARGA S.A.S. Auto de Trámite OBS. TIENE POR CONTESTADA
DE HECTOR MANUEL LOPEZ 29/07/2024   

76001310301620230009800 Verbal ALAN DEL RIO VASQUEZ 
LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS.
REPROGRAMA AUDIENCIA PARA EL 6 DE
NOVIEMBRE DE 2024 HORA 8.00 AM  

29/07/2024   

76001310301620230013400 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTINA COLOMBIANA S.A
BBVA COLOMBIA 

JAIME FANOR ACOSTA
CABALLERO Auto decide recurso OBS. REVOCA AUTO  29/07/2024   

76001310301620230014700 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. SIGIFREDO SANTACRUZ Auto resuelve Solicitud OBS. NIEGA SOLICITUD 29/07/2024   

76001310301620230018900 Verbal DIANA MARCELA TABARES
HERNANDEZ RAMON CALIXTO POLANCO Auto de Trámite OBS. TIENE POR CONTESTADA

DEMANDA Y REQUIERE 29/07/2024   

76001310301620230020900 Ejecutivo Singular SERVICIOS GENERALES DE
VALORES LTDA 

SERVICIO INTEGRALES DE
RADIOLOGIA SAS 

Auto de Trámite OBS. TIENE POR NO
CONTESTADA DEMANDA 29/07/2024   

76001310301620230021700 Verbal MACRO SERVICIOS EXPRESS
DE COLOMBIA S.A.S 

LA PREVISORA COMPAÑIA DE
SEGUROS 

Auto reconoce personería OBS. RECONOCE
PERSONERIA 29/07/2024   

76001310301620240008200 Ejecutivo Singular COMPAÑIA de INVERSIONES
MARTINEZ ZULUAGA S.A.S. INGENIO LA CABAÑA S A 

Otras terminaciones por Auto OBS. DECALRA
TERMINADO Y PONE A DISPOSICION DEL JUEZ
DE CONCURSO 

26/07/2024   

76001310301620240014500 Verbal APDO CHRISTIAN ANDRÉS
URIBE OCAMPO 

COMPAÑIA SURAMERICANA DE
SEGUROS S.A. 

Auto rechaza demanda OBS. RECHAZA
DEMANDA 29/07/2024   

76001310301620240017900 Ejecutivo Singular NEORENTING S.A.S TRANSPORTES ESPECIALES
ACAR LTDA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. AUTO
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  29/07/2024   

76001310301620240017900 Ejecutivo Singular NEORENTING S.A.S TRANSPORTES ESPECIALES
ACAR LTDA Auto de Trámite OBS. AUTO OFICIO 29/07/2024   

76001310301620240018100 Verbal EDWIN MARINO MADRID
CASTILLO LETICIA LONDOÑO JARAMILLO Auto inadmite demanda OBS. INADMITE

DEMANDA 29/07/2024   

Numero de registros:15
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 30 de julio de 2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término
legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

CLARA INES CHAVEZ

29/7/24, 17:36 .
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